
Ambato34 de agosto del2015 

Señor 
RAULLARA PALMIÑO 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTELEGAL DELA COMPAÑÍA 
MOLINOS MIRAFLORES 5.4 
Presente 

De mi consideración 
Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que nosotros. FERNANDO VELA 
CONO. con cédula de identidad número: 1800163972 y MERCEDES. INES. HOLGUIN 
VASCONEZ, con cédula de Identidad número 1800143980, caca uno por nuestros props 
y personales derachos y por los que representamos en la sociedad conyugal por nostres 
lormada, el día de hoy hemos procedido a DONAR del total de nuestros 148010 
Acciones crainatas que tenemos en la compañía MOLINOS MRAFLORES SA. en lavar de. 
nuestros hilos GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN. FERNANDO CRISTOBAL VELA HOLGUÍN Y 
MARÍA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN 
Las acciones hon sido distabuias entra nuestros hios delo siguiente manera: 

  

  
        

Ne DE ACCIONES] VAIO COMPAÑÍA. TITULAR ACCIONES | DONADAS. NOMINAL | DONTARIO/A 

ras hounos Fersondo Vela Cobo 4 rólave A E E S neon 
sor sanos       
  

Esta tsterencia la reclzo con todos Jos derechos y obligaciones, incluidas todas las 
cuentas patfmoniales y derechos en los aumentos de capital, sn reservo de ninguna 
close Donantes y donalaros san-de estado civil casados y de nacionalidad ecuatoriana 

Digness asentar esta transferencia en el foro de acciones y accionistas de la compañía y 
atiicar de ela. la Intencencia de Compañias y Valores de la cludad de Ambato. 

“Agjunto el acta notarial de manvación para donar y los fiulos pora su anulación ya 
“amisón de unos nuevos,



Atentamente, 

  

DONANTES 

GS 7 
1p900s VELA COBO, 

DONATARIO: 
Agradezco ms pocirés su generosidad y acepto expresamente esta donación de 
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CANTÓN AMB AT O 
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A  
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Factura: 001-002-0000068397 20151801001P02342 

  

PROTOCCLIZACIÓN 20151801001P02342 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

A DE: 

TIPO 

VELA COBO FERNANDO SUS PROPIO; 

HOLGUIN V) 
aa 

MERCEDES INES POR SUS PROPIOS DE,      
1800163972 

1800163980 

  

NOTARIC(A, WILSON AM RP MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO



2015-18-01-061 P 

  

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DOMAR. _ 

SOLICITADO POR: FERNANDO VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

CUANTÍA:$.355,501.USD 

COPIAS: UNA. —| y 

ACTA DE AUTORIZAC:ÓN PARA DONAR QUE SONCEDE LA HOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato noy día veinte y uno de Julio del año dos mil 

quince; Yo, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO 

DE ÉSTE CANTÓN, digo: se me ha presentado la minuta suscrita por la Dra. Victoria 

Montero de Callejas.- ABCSADA.- MAT-N*.308-S-A-T, en la que me solicita se les 

recepte la declaración Jurada de los titulares de dominio cónyuges señores FERNANDO 

VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, y de los testigos señores 

DANIELA FERNANDA VELASTEGU! SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA 

NUELA, quienes han acreditado que los peticionarios tienen bienes suficientes para su 

cómoda sustentación: por lo tante los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO y 

MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, están en condiciones de donar las 

DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) acciones 

que poseemos en la emoresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) acciones que 

poseemos en la emoresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A., cuyas 

especificaciones constan en a declaración jurada.- Fundamentados en lo que disponen los 

Arts.1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Códico Civil y el Numeral Once del Art.18 

de la Ley Reformatoria a la Lay Notarial Vigente. publicado en el Registro Oficial No.64, de 

fecha 8 de Noviembre cs: 1996, mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 

Peticionarios la AUTORIiZACIÓN PARA DONAR a favor exclusivo de sus hijos 

FERNANDO CRISTOBAL YELA HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y



ALEXANDRA VELA HOLGUÍN, las acciones detalladas en la Declaración Jurada, cuya 

copia certificada se conferirá ¡unto con esta Acta, para los fines legales.- Agréguese como 

habilitantes las Partidas de Nacimientos de los Donatarios y foto-copias de las cédulas de 

ciudadanía de los donantes y testigos respectivamente.- La cuantía se la fija en: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL «YJINIENTOS UN DOLARES 

($.355.501).- De todo lo que doy fe.- 

TER gi * 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
a 5 á NOTA 2015-18-0101 P. | eanucrS 

   

     

DE: DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADO POR: FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

  

FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN. 

CUANTÍA:$.355.501.USD. 

COPIAS: UNA. 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día veinte y uno de Julio del año dos mil quince. Ante mí, 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE 

ÉSTE CANTÓN, comparecen: los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO 

Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ; los comparecientes mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces,



  

conocidos e identificados por mí con los documentos que me presentan de lo 

que doy fe, y, encontrándose presentes, en forma libre y voluntaria, previo el 

Juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, dicen: SEÑOR 

NOTARIO: Nosotros, FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES 

HOLGUIN VASCONEZ, cónyuges entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato, ante usted respetuosamente 

comparecemos y solicitamos: Que, somos dueños y propietarios absolutos de: 

las DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) 

acciones que poseemos en la empresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) 

acciones que poseemos en la empresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A.- 

Por lo expuesto los comparecientes manifiestan que es su deseo libre y 

voluntario de donar a título gratuito, la totalidad de las acciones detalladas 

anteriormente, en favor exclusivo de sus hijos FERNANDO CRISTOBAL VELA 

HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA 

VELA HOLGUÍN, toda vez que a los donantes aún les queda otros bienes para 

su decoroso sustento; por lo expuesto están en condiciones de donar las 

acciones en referencia. Presentes los testigos DANIELA FERNANDA 

VELASTEGUI SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, previo 

juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, manifiestan que es 

verdad todas las aseveraciones de los titulares de dominio cónyuges señores 

FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, por lo 

tanto están en condiciones de donar las acciones de su propiedad, ya que tiene 

otros bienes para su cómoda sustentación.- Los comparecientes se ratifican en 

lo expuesto, por ser la verdad, y solicitan al señor Notario se les concedan la 

respectiva Insinuación para donar, petición que lo hacemos fundamentados 

en lo dispuesto en los Arts. 1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Código 

2  



  

     
Civil; así como en el Numeral once, del Artículo 18 de la Loy RA AO? E 

Ley Notarial Vigente.- La cuantía se la fija en TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS UN DOLARES ($.355.501).- Usted señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo.- f Dra. Victoria Montero de Callejas.- 

ABOGADA.- MAT-N*.308-C-A-T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, 

cumplí previamente con los deberes legales del caso. Están exonerados de 

toda clase de impuestos de conformidad con la Ley._ Y leída que les fue, por mí 

el Notario, íntegramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en los 

protocolos de ésta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

    7 mo A A 

FERNANDO VELA COBO 
Ced: Ced: 

EL NOTARIO 

7% Pd 

Dr. RAMIRO MAYORGA AAA 
NOTARIO PRIMERO DEL CÁANTON AMBATO



   

140018397-2    1935-08-05 

ECUATORIANA 

INDICADAS reses HOLGUIN VASCCNEZ 

      

SECUNDARIA SANADERO 

2080 ¿AUREGUI MARI HIPATIA   
  

  

E23IIV31 22 

  

  

 



  

   
AA 

  

  

113397422 

    

   
BACHILLERATO 

CILA Aria ISUBeaeao-a FELASTEQUI MARCO 5 
Sl, a cue 
VELAS" 2544 92 TALIN JOTALIM ARMITA DEL 
DANIELA FERNANDA 
Aa. AMBATO 

TUNGURAHUA 25054) 
AMBATO " 

SAN FRANCISCO A sas: 
+ 1999-11-05 i 

SCUATORIANA 

CASADO sr EA 

  

JUAN ZMILIO 
OOMEZ NARANJO 

      

     ELEUCIOMES 23 LE + EBREA 

1303R2945-3 999-9119 

ELASTEGUN JOTALÍN DAMIELA FERMAMIA 

TUNGURAFUA AMBATO 

HUACHI LORETO y 
CUMLICADO USD 9 E ii 

DELEGACION PROVINCIAL BET OUR UA 1 
.. Aga o IU. 193129 

CE 3-4 

  

  

 



PÚBLICA 
:ÓN 
    

Kg 
       

    
   

LN DE CIUDADANIA 

APALLIDOS FM 3 
HOLGUIN VASCONEZ 

130015333-0 

ATEN WiENTO 1943-06-27 

NALICAD ECUATORIANA 
a. 

3NADC IVA Casada 

    

Ñ 

   A
T
 

  

 



    

011 

011 - 0146 1600563686 
NUMERO DE CERTIFICADO 

MOPOSITA NUELA CARLOS RAFAEL 

  

L
S
 

TUNGURAHUA 4 Á 
PROVINCIA Í CIRCUNSCRIPCION 9 

AMBATO /, ATOCHA FICOA , 

CANTÓN TA ? y ZONA 
, yl 

t) p DELA JUNTA 

SE OTORGÓ ANTE MI LA AUTORIZACIÓN PARA DONAR DADA POR LA NOTARIA PRIMERA DEL 

- CANTON AMBATO A FAVOR DE FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. AMBATO, VEINTE 

Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

DR. WLSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

 



Ambato y de agosto dej2015 

señor 
RAUL LARA PAZMIÑO 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL OE LA COMPAÑÍA. 
MOLINOS MARAFLORES 5.4 
Precante 

Dem cooskleración 
Por medio de la presente ponemos en su: conccimiento que nosotros: FERNANDO VELA 
COBO, con cédula de Identidad numero 1800169972 y MERCEDES. INES. HOLGUN 
VASCONEZ, con cédula de identidad numero 1800143980. cada uno por nuestras praplas 
y personals derechos y por los que representames en a sociedad conyugal par nosotros 
tomada el día de hoy hermes procedido a DONAR del total de nuestras 148.010 
Acciones ordinarias que "enemos en la compañía MOLINOS MIRAFLORES S.A., en lavar de 
nuestros hijos GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN. FERNANDO CRISTORAL VELA HOLGUÍN Y 
MARÍA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN, 
Las acciones han dido dstbuidos entre nuestros hjos de la siguiente manera, 

  No DE-TACCIONES | VALOR —poyyagoya! 
  

  

sa | COMPARA JAULA ACCIONES | DONADAS | NOMINAL 

¡Gonzalo MOLINOS Femando Vela Cobo $ FabiónVelo 
A E) 

2 cl 
| vEGr61680A 

TOTAL   

  

        
  

Esto trasterenca la realizó can todos les derchos y obligaciones. incluidos tadas las 
cuentos pattmoniales y derechos en los aumentos de capital sn reservo de ninguno 
¡clase Donantes y donataros son de estado civil casados y de nacionalidad ecuatoriano: 

Digrese osentor esta transtersricla en llo de acciones y accioristos dela compañía y 
hofficar de alla ola Intendencia de Compañías y Valcres dela ciudad de Ambato 

Adjunto el acta notaral de issnueción pora donar y los fítuos para su anviación yla 
emisión de unos nuevos



Atentamente, 

DONANIES 

  

DONATARIO: 
Agradeico 0 mk podras su generosidad, y acepto expresamente esta donación de 
“acciones, 

% 

e |



  

NOTARÍA 

PRIMERA 
CANTÓN AMB AT O 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA



  IN RES 
le... .. NOMARIO o 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

A  



  

ps » | | 

Factura: 001-002-0000068397 20151801001P02342 

  

PROTOCCLIZACIÓN 20151801001P02342 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

A DE: 

TIPO 

VELA COBO FERNANDO SUS PROPIO; 

HOLGUIN V) 
aa 

MERCEDES INES POR SUS PROPIOS DE,      
1800163972 

1800163980 

  

NOTARIC(A, WILSON AM RP MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO



2015-18-01-061 P 

  

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DOMAR. _ 

SOLICITADO POR: FERNANDO VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

CUANTÍA:$.355,501.USD 

COPIAS: UNA. —| y 

ACTA DE AUTORIZAC:ÓN PARA DONAR QUE SONCEDE LA HOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato noy día veinte y uno de Julio del año dos mil 

quince; Yo, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO 

DE ÉSTE CANTÓN, digo: se me ha presentado la minuta suscrita por la Dra. Victoria 

Montero de Callejas.- ABCSADA.- MAT-N*.308-S-A-T, en la que me solicita se les 

recepte la declaración Jurada de los titulares de dominio cónyuges señores FERNANDO 

VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, y de los testigos señores 

DANIELA FERNANDA VELASTEGU! SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA 

NUELA, quienes han acreditado que los peticionarios tienen bienes suficientes para su 

cómoda sustentación: por lo tante los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO y 

MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, están en condiciones de donar las 

DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) acciones 

que poseemos en la emoresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) acciones que 

poseemos en la emoresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A., cuyas 

especificaciones constan en a declaración jurada.- Fundamentados en lo que disponen los 

Arts.1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Códico Civil y el Numeral Once del Art.18 

de la Ley Reformatoria a la Lay Notarial Vigente. publicado en el Registro Oficial No.64, de 

fecha 8 de Noviembre cs: 1996, mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 

Peticionarios la AUTORIiZACIÓN PARA DONAR a favor exclusivo de sus hijos 

FERNANDO CRISTOBAL YELA HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y



ALEXANDRA VELA HOLGUÍN, las acciones detalladas en la Declaración Jurada, cuya 

copia certificada se conferirá ¡unto con esta Acta, para los fines legales.- Agréguese como 

habilitantes las Partidas de Nacimientos de los Donatarios y foto-copias de las cédulas de 

ciudadanía de los donantes y testigos respectivamente.- La cuantía se la fija en: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL «YJINIENTOS UN DOLARES 

($.355.501).- De todo lo que doy fe.- 

TER gi * 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
a 5 á NOTA 2015-18-0101 P. | eanucrS 

   

     

DE: DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADO POR: FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

  

FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN. 

CUANTÍA:$.355.501.USD. 

COPIAS: UNA. 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día veinte y uno de Julio del año dos mil quince. Ante mí, 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE 

ÉSTE CANTÓN, comparecen: los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO 

Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ; los comparecientes mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces,



  

conocidos e identificados por mí con los documentos que me presentan de lo 

que doy fe, y, encontrándose presentes, en forma libre y voluntaria, previo el 

Juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, dicen: SEÑOR 

NOTARIO: Nosotros, FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES 

HOLGUIN VASCONEZ, cónyuges entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato, ante usted respetuosamente 

comparecemos y solicitamos: Que, somos dueños y propietarios absolutos de: 

las DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) 

acciones que poseemos en la empresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) 

acciones que poseemos en la empresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A.- 

Por lo expuesto los comparecientes manifiestan que es su deseo libre y 

voluntario de donar a título gratuito, la totalidad de las acciones detalladas 

anteriormente, en favor exclusivo de sus hijos FERNANDO CRISTOBAL VELA 

HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA 

VELA HOLGUÍN, toda vez que a los donantes aún les queda otros bienes para 

su decoroso sustento; por lo expuesto están en condiciones de donar las 

acciones en referencia. Presentes los testigos DANIELA FERNANDA 

VELASTEGUI SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, previo 

juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, manifiestan que es 

verdad todas las aseveraciones de los titulares de dominio cónyuges señores 

FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, por lo 

tanto están en condiciones de donar las acciones de su propiedad, ya que tiene 

otros bienes para su cómoda sustentación.- Los comparecientes se ratifican en 

lo expuesto, por ser la verdad, y solicitan al señor Notario se les concedan la 

respectiva Insinuación para donar, petición que lo hacemos fundamentados 

en lo dispuesto en los Arts. 1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Código 

2  



  

     
Civil; así como en el Numeral once, del Artículo 18 de la Loy RA AO? E 

Ley Notarial Vigente.- La cuantía se la fija en TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS UN DOLARES ($.355.501).- Usted señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo.- f Dra. Victoria Montero de Callejas.- 

ABOGADA.- MAT-N*.308-C-A-T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, 

cumplí previamente con los deberes legales del caso. Están exonerados de 

toda clase de impuestos de conformidad con la Ley._ Y leída que les fue, por mí 

el Notario, íntegramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en los 

protocolos de ésta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

    7 mo A A 

FERNANDO VELA COBO 
Ced: Ced: 

EL NOTARIO 

7% Pd 

Dr. RAMIRO MAYORGA AAA 
NOTARIO PRIMERO DEL CÁANTON AMBATO
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L
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TUNGURAHUA 4 Á 
PROVINCIA Í CIRCUNSCRIPCION 9 

AMBATO /, ATOCHA FICOA , 

CANTÓN TA ? y ZONA 
, yl 

t) p DELA JUNTA 

SE OTORGÓ ANTE MI LA AUTORIZACIÓN PARA DONAR DADA POR LA NOTARIA PRIMERA DEL 

- CANTON AMBATO A FAVOR DE FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. AMBATO, VEINTE 

Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

DR. WLSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

 



Ambato 34de agosto del 2015 

Señor 
RAUL LARA PAZMIÑO 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DELA COMPAÑIA 
MQUINOS MIRAFLORES SAA, 
Presente 

De miconsideración 
Por medio de lo presente ponemos an su conocimiento que nosotros. FERNANDO VELA 
COSO con cédula de identdad número 1800163972 y MERCEDES INES HOLGUIN 
VASCONEZ con códulo de identidad número 1800143980, cada uno por nuestros propes 
y personales derechos y por los que representamos en la sociedad conyugal por nosotras 
tomada el día de hoy hemos precedido a DONAR del tota: de nuestras 148010 
Acciones erdinallas que tenemos en la compañía MOLINOS MRAFLORES SA, en favor de 
puestos hijos GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN, FERNANDO CRISIOBAL VELA HOLGUÍN Y 
MARÍA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN 
Los occiones honside distiaucos entre nuestros hjos ce lasiguinte manera 

  

  
      

COMPAÑÍA TIULAR acciones DORADAS NOMINAL | PONTARIO/A. 

uoueos Fomento aa y pa, MRARLORES [Cobo sécós | 56005 | de SA CI No. 1800160972 <: Ll eolerearo 
orar se 00s             
  

Esta trasferencia la tsclkó con lodos los derechos y óbigaciones. incluidas todos las 
cuentos patmonioles y derechos en los aumentos de capital sn resarva de ninguna 
las, Donantes y eionotaros son de estado cl casados y de nosonaldad ecuatoriano: 
Digneso asentar esta transterencia en el Foro de acciones y accionitas de le compañia y 
notítcarde elo. la Interdencla de Compañas y Valores de la cludad de Ambato, 
Adjunto elacta notarial de Insinuacion paro donar y los fulos para su anulación yla 
emisión de unos nuevos



Atentamente 

DONANTES 

asi 
Pat 

DONAJARIO. 
Agradezco am pacrsssu genercadad y aceplo expresamente esto donación de 
accionés 

vi Ml Y . a
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DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

A DE: 

TIPO 

VELA COBO FERNANDO SUS PROPIO; 

HOLGUIN V) 
aa 

MERCEDES INES POR SUS PROPIOS DE,      
1800163972 

1800163980 

  

NOTARIC(A, WILSON AM RP MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO



2015-18-01-061 P 

  

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DOMAR. _ 

SOLICITADO POR: FERNANDO VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

CUANTÍA:$.355,501.USD 

COPIAS: UNA. —| y 

ACTA DE AUTORIZAC:ÓN PARA DONAR QUE SONCEDE LA HOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato noy día veinte y uno de Julio del año dos mil 

quince; Yo, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO 

DE ÉSTE CANTÓN, digo: se me ha presentado la minuta suscrita por la Dra. Victoria 

Montero de Callejas.- ABCSADA.- MAT-N*.308-S-A-T, en la que me solicita se les 

recepte la declaración Jurada de los titulares de dominio cónyuges señores FERNANDO 

VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, y de los testigos señores 

DANIELA FERNANDA VELASTEGU! SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA 

NUELA, quienes han acreditado que los peticionarios tienen bienes suficientes para su 

cómoda sustentación: por lo tante los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO y 

MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, están en condiciones de donar las 

DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) acciones 

que poseemos en la emoresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) acciones que 

poseemos en la emoresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A., cuyas 

especificaciones constan en a declaración jurada.- Fundamentados en lo que disponen los 

Arts.1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Códico Civil y el Numeral Once del Art.18 

de la Ley Reformatoria a la Lay Notarial Vigente. publicado en el Registro Oficial No.64, de 

fecha 8 de Noviembre cs: 1996, mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 

Peticionarios la AUTORIiZACIÓN PARA DONAR a favor exclusivo de sus hijos 

FERNANDO CRISTOBAL YELA HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y



ALEXANDRA VELA HOLGUÍN, las acciones detalladas en la Declaración Jurada, cuya 

copia certificada se conferirá ¡unto con esta Acta, para los fines legales.- Agréguese como 

habilitantes las Partidas de Nacimientos de los Donatarios y foto-copias de las cédulas de 

ciudadanía de los donantes y testigos respectivamente.- La cuantía se la fija en: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL «YJINIENTOS UN DOLARES 

($.355.501).- De todo lo que doy fe.- 

TER gi * 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
a 5 á NOTA 2015-18-0101 P. | eanucrS 

   

     

DE: DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADO POR: FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

  

FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN. 

CUANTÍA:$.355.501.USD. 

COPIAS: UNA. 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día veinte y uno de Julio del año dos mil quince. Ante mí, 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE 

ÉSTE CANTÓN, comparecen: los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO 

Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ; los comparecientes mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces,



  

conocidos e identificados por mí con los documentos que me presentan de lo 

que doy fe, y, encontrándose presentes, en forma libre y voluntaria, previo el 

Juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, dicen: SEÑOR 

NOTARIO: Nosotros, FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES 

HOLGUIN VASCONEZ, cónyuges entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato, ante usted respetuosamente 

comparecemos y solicitamos: Que, somos dueños y propietarios absolutos de: 

las DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) 

acciones que poseemos en la empresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) 

acciones que poseemos en la empresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A.- 

Por lo expuesto los comparecientes manifiestan que es su deseo libre y 

voluntario de donar a título gratuito, la totalidad de las acciones detalladas 

anteriormente, en favor exclusivo de sus hijos FERNANDO CRISTOBAL VELA 

HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA 

VELA HOLGUÍN, toda vez que a los donantes aún les queda otros bienes para 

su decoroso sustento; por lo expuesto están en condiciones de donar las 

acciones en referencia. Presentes los testigos DANIELA FERNANDA 

VELASTEGUI SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, previo 

juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, manifiestan que es 

verdad todas las aseveraciones de los titulares de dominio cónyuges señores 

FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, por lo 

tanto están en condiciones de donar las acciones de su propiedad, ya que tiene 

otros bienes para su cómoda sustentación.- Los comparecientes se ratifican en 

lo expuesto, por ser la verdad, y solicitan al señor Notario se les concedan la 

respectiva Insinuación para donar, petición que lo hacemos fundamentados 

en lo dispuesto en los Arts. 1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Código 

2  



  

     
Civil; así como en el Numeral once, del Artículo 18 de la Loy RA AO? E 

Ley Notarial Vigente.- La cuantía se la fija en TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS UN DOLARES ($.355.501).- Usted señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo.- f Dra. Victoria Montero de Callejas.- 

ABOGADA.- MAT-N*.308-C-A-T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, 

cumplí previamente con los deberes legales del caso. Están exonerados de 

toda clase de impuestos de conformidad con la Ley._ Y leída que les fue, por mí 

el Notario, íntegramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en los 

protocolos de ésta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

    7 mo A A 

FERNANDO VELA COBO 
Ced: Ced: 

EL NOTARIO 

7% Pd 

Dr. RAMIRO MAYORGA AAA 
NOTARIO PRIMERO DEL CÁANTON AMBATO
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TUNGURAHUA 4 Á 
PROVINCIA Í CIRCUNSCRIPCION 9 

AMBATO /, ATOCHA FICOA , 

CANTÓN TA ? y ZONA 
, yl 

t) p DELA JUNTA 

SE OTORGÓ ANTE MI LA AUTORIZACIÓN PARA DONAR DADA POR LA NOTARIA PRIMERA DEL 

- CANTON AMBATO A FAVOR DE FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. AMBATO, VEINTE 

Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

DR. WLSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

 



Amato, 3 e agosto del 2015 
señor 
RAULLARA PAZMIÑO 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA. 
MOLINOS MIRAFLORES SA. 
Presente 

Demiconsideración. 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que nosotos. FERNANDO VELA 
COBO con cédula de identidad númera 180063972 y MERCEDES INES HOLGUIN 
VASCONEZ con cédula de identidad numero 1800143980, cado uno por nuestros propias 
y personales derachos y por los que representamos en la socisias conyugal por nosotras 
tormadoel dia de hoy hemos procedido a DONAR del total de nuestras 55,541 Acciones 
ordinarios que tenemos en el copita! suscito en la compañía MOLINOS MIRAFLORES SA, 
¡sn laver de nuestros hjos GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN, FERNANDO CRSTOBAL VELA 
HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN 
Los orciones han sido distriguidas entre nuestros nios de lo siguente manera 

  

  

  
        

No DE TACCIONES| VALOR 
¡comes Uns ACCIONES, DONADAS |nomimat | PONTARIO/A 

MOLNOS_. | merceces Ines Hoguin lfemendo 
MIRAFLORES. | Vósconez ias | isa | d [ Serbia 
54 CJ No, 1800163980 > [Eon 

= | |iéorer9ort 
xOTAL aan       
  

Est hasterencio la rsalkeó con lódos los derechos y obigaciones, incluidas todas los 
cuentas patfmonialés y derechos en las aumentos de copita, sin reserva de ninguno 
less Donantes y donatarios san de estado oli casosos y de nacionalidad ecuatoriana 

Dignese asentar esta transferencia en el Hero de acciones y accionistas de lo compañia y 
noilicar de ele a la Intendencia de Compañias y Valores de la eludad de Ambato. 

Agfunto etacia notarial de insmuación para donar y los fulos para su anulación ya 
erision de unos nuevos



Atentamente. 

  

DONANTES. 

A E 
DONATARIO: 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

A DE: 

TIPO 

VELA COBO FERNANDO SUS PROPIO; 

HOLGUIN V) 
aa 

MERCEDES INES POR SUS PROPIOS DE,      
1800163972 

1800163980 

  

NOTARIC(A, WILSON AM RP MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO



2015-18-01-061 P 

  

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DOMAR. _ 

SOLICITADO POR: FERNANDO VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

CUANTÍA:$.355,501.USD 

COPIAS: UNA. —| y 

ACTA DE AUTORIZAC:ÓN PARA DONAR QUE SONCEDE LA HOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato noy día veinte y uno de Julio del año dos mil 

quince; Yo, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO 

DE ÉSTE CANTÓN, digo: se me ha presentado la minuta suscrita por la Dra. Victoria 

Montero de Callejas.- ABCSADA.- MAT-N*.308-S-A-T, en la que me solicita se les 

recepte la declaración Jurada de los titulares de dominio cónyuges señores FERNANDO 

VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, y de los testigos señores 

DANIELA FERNANDA VELASTEGU! SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA 

NUELA, quienes han acreditado que los peticionarios tienen bienes suficientes para su 

cómoda sustentación: por lo tante los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO y 

MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, están en condiciones de donar las 

DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) acciones 

que poseemos en la emoresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) acciones que 

poseemos en la emoresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A., cuyas 

especificaciones constan en a declaración jurada.- Fundamentados en lo que disponen los 

Arts.1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Códico Civil y el Numeral Once del Art.18 

de la Ley Reformatoria a la Lay Notarial Vigente. publicado en el Registro Oficial No.64, de 

fecha 8 de Noviembre cs: 1996, mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 

Peticionarios la AUTORIiZACIÓN PARA DONAR a favor exclusivo de sus hijos 

FERNANDO CRISTOBAL YELA HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y



ALEXANDRA VELA HOLGUÍN, las acciones detalladas en la Declaración Jurada, cuya 

copia certificada se conferirá ¡unto con esta Acta, para los fines legales.- Agréguese como 

habilitantes las Partidas de Nacimientos de los Donatarios y foto-copias de las cédulas de 

ciudadanía de los donantes y testigos respectivamente.- La cuantía se la fija en: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL «YJINIENTOS UN DOLARES 

($.355.501).- De todo lo que doy fe.- 

TER gi * 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
a 5 á NOTA 2015-18-0101 P. | eanucrS 

   

     

DE: DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADO POR: FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

  

FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN. 

CUANTÍA:$.355.501.USD. 

COPIAS: UNA. 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día veinte y uno de Julio del año dos mil quince. Ante mí, 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE 

ÉSTE CANTÓN, comparecen: los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO 

Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ; los comparecientes mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces,



  

conocidos e identificados por mí con los documentos que me presentan de lo 

que doy fe, y, encontrándose presentes, en forma libre y voluntaria, previo el 

Juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, dicen: SEÑOR 

NOTARIO: Nosotros, FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES 

HOLGUIN VASCONEZ, cónyuges entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato, ante usted respetuosamente 

comparecemos y solicitamos: Que, somos dueños y propietarios absolutos de: 

las DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) 

acciones que poseemos en la empresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) 

acciones que poseemos en la empresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A.- 

Por lo expuesto los comparecientes manifiestan que es su deseo libre y 

voluntario de donar a título gratuito, la totalidad de las acciones detalladas 

anteriormente, en favor exclusivo de sus hijos FERNANDO CRISTOBAL VELA 

HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA 

VELA HOLGUÍN, toda vez que a los donantes aún les queda otros bienes para 

su decoroso sustento; por lo expuesto están en condiciones de donar las 

acciones en referencia. Presentes los testigos DANIELA FERNANDA 

VELASTEGUI SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, previo 

juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, manifiestan que es 

verdad todas las aseveraciones de los titulares de dominio cónyuges señores 

FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, por lo 

tanto están en condiciones de donar las acciones de su propiedad, ya que tiene 

otros bienes para su cómoda sustentación.- Los comparecientes se ratifican en 

lo expuesto, por ser la verdad, y solicitan al señor Notario se les concedan la 

respectiva Insinuación para donar, petición que lo hacemos fundamentados 

en lo dispuesto en los Arts. 1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Código 

2  



  

     
Civil; así como en el Numeral once, del Artículo 18 de la Loy RA AO? E 

Ley Notarial Vigente.- La cuantía se la fija en TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS UN DOLARES ($.355.501).- Usted señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo.- f Dra. Victoria Montero de Callejas.- 

ABOGADA.- MAT-N*.308-C-A-T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, 

cumplí previamente con los deberes legales del caso. Están exonerados de 

toda clase de impuestos de conformidad con la Ley._ Y leída que les fue, por mí 

el Notario, íntegramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en los 

protocolos de ésta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

    7 mo A A 

FERNANDO VELA COBO 
Ced: Ced: 

EL NOTARIO 

7% Pd 

Dr. RAMIRO MAYORGA AAA 
NOTARIO PRIMERO DEL CÁANTON AMBATO
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PROVINCIA Í CIRCUNSCRIPCION 9 

AMBATO /, ATOCHA FICOA , 

CANTÓN TA ? y ZONA 
, yl 

t) p DELA JUNTA 

SE OTORGÓ ANTE MI LA AUTORIZACIÓN PARA DONAR DADA POR LA NOTARIA PRIMERA DEL 

- CANTON AMBATO A FAVOR DE FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. AMBATO, VEINTE 

Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

DR. WLSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

 



Ambato, 31 de agosto del 2015. 

señor 
RAUL LARA PATMIÑO 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 
MOUNOS MIRAFLORES S.A, 
Presente 

Demi consideración 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que nosotros. FERNANDO VELA 
COBO, con cedula de wentdad numero 1800163972 y MERCEDES INES HOLGUÍN 
VASCONEZ con cédulo de Identidad número 1800143980. cada uno par nuestros propias 
y Personales derachos y por bs que representamos en la sociedod conyugal per nosotros 
lormadasl día de hoy, hemos procedido a DONAR del lotal de nuestras 55.54) Acciones 
rdinatos que tenemos.en el capital suscito:en la compañía MOLINOS MIRAFLORES SA, 
en favor de nuestros hijos GONZALO FABIAN VELA MOLGUN FERNANDO CRSIOBAL VELA 
HOLGUÍN Y MARÍA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN 
Lar acciones hon sido distribuidas entre nuestros hjos de lostauente manera. 

  

  

  

  
  

  

o DE TAECIONES| VALOR | 
Comañía mar Lions DONADAS nomas COMARO/A| 
Mounos | mercedesinéstoguía E, 
MIRAFLORES | asconez testa: | 16514 y [E 
Sa CI Na Tso0rEsosO oigan 

[E ¡oral vi 1             
  

Esta trasterancia la real con tados los derechos y obligaciones Incluidas todas las 
cuentas patimonuales y derechos en los dumentos de copital, sh reserva de ninguna 
clase, Donantes y donalarios son de estado cil casados y de nocionalidad ecuatoriana: 

Digness csentar esto ransterencia en el Ibro de acciones y occionstas delo compañía y 
únoticarde ela ala intenciencio de Compañías y Valores de la cludad de Ambato, 

Acjunto et acta notoral de nanvoción para donar y los fulos pora su anulación yla 
“emmisón de unos nuevos



Atentamente 

  

Agradezco a mis postes su generosidad, y acepto sxprasomente esta donación de 

É Fobión Vela Halguin 

 



  

NOTARÍA 

PRIMERA 
CANTÓN AMB AT O 

  

TESTIMONIO 
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le... .. NOMARIO o 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

A  
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Factura: 001-002-0000068397 20151801001P02342 

  

PROTOCCLIZACIÓN 20151801001P02342 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

A DE: 

TIPO 

VELA COBO FERNANDO SUS PROPIO; 

HOLGUIN V) 
aa 

MERCEDES INES POR SUS PROPIOS DE,      
1800163972 

1800163980 

  

NOTARIC(A, WILSON AM RP MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO



2015-18-01-061 P 

  

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DOMAR. _ 

SOLICITADO POR: FERNANDO VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

CUANTÍA:$.355,501.USD 

COPIAS: UNA. —| y 

ACTA DE AUTORIZAC:ÓN PARA DONAR QUE SONCEDE LA HOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato noy día veinte y uno de Julio del año dos mil 

quince; Yo, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO 

DE ÉSTE CANTÓN, digo: se me ha presentado la minuta suscrita por la Dra. Victoria 

Montero de Callejas.- ABCSADA.- MAT-N*.308-S-A-T, en la que me solicita se les 

recepte la declaración Jurada de los titulares de dominio cónyuges señores FERNANDO 

VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, y de los testigos señores 

DANIELA FERNANDA VELASTEGU! SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA 

NUELA, quienes han acreditado que los peticionarios tienen bienes suficientes para su 

cómoda sustentación: por lo tante los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO y 

MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, están en condiciones de donar las 

DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) acciones 

que poseemos en la emoresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) acciones que 

poseemos en la emoresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A., cuyas 

especificaciones constan en a declaración jurada.- Fundamentados en lo que disponen los 

Arts.1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Códico Civil y el Numeral Once del Art.18 

de la Ley Reformatoria a la Lay Notarial Vigente. publicado en el Registro Oficial No.64, de 

fecha 8 de Noviembre cs: 1996, mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 

Peticionarios la AUTORIiZACIÓN PARA DONAR a favor exclusivo de sus hijos 

FERNANDO CRISTOBAL YELA HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y



ALEXANDRA VELA HOLGUÍN, las acciones detalladas en la Declaración Jurada, cuya 

copia certificada se conferirá ¡unto con esta Acta, para los fines legales.- Agréguese como 

habilitantes las Partidas de Nacimientos de los Donatarios y foto-copias de las cédulas de 

ciudadanía de los donantes y testigos respectivamente.- La cuantía se la fija en: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL «YJINIENTOS UN DOLARES 

($.355.501).- De todo lo que doy fe.- 

TER gi * 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
a 5 á NOTA 2015-18-0101 P. | eanucrS 

   

     

DE: DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADO POR: FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

  

FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN. 

CUANTÍA:$.355.501.USD. 

COPIAS: UNA. 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día veinte y uno de Julio del año dos mil quince. Ante mí, 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE 

ÉSTE CANTÓN, comparecen: los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO 

Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ; los comparecientes mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces,



  

conocidos e identificados por mí con los documentos que me presentan de lo 

que doy fe, y, encontrándose presentes, en forma libre y voluntaria, previo el 

Juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, dicen: SEÑOR 

NOTARIO: Nosotros, FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES 

HOLGUIN VASCONEZ, cónyuges entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato, ante usted respetuosamente 

comparecemos y solicitamos: Que, somos dueños y propietarios absolutos de: 

las DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) 

acciones que poseemos en la empresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) 

acciones que poseemos en la empresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A.- 

Por lo expuesto los comparecientes manifiestan que es su deseo libre y 

voluntario de donar a título gratuito, la totalidad de las acciones detalladas 

anteriormente, en favor exclusivo de sus hijos FERNANDO CRISTOBAL VELA 

HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA 

VELA HOLGUÍN, toda vez que a los donantes aún les queda otros bienes para 

su decoroso sustento; por lo expuesto están en condiciones de donar las 

acciones en referencia. Presentes los testigos DANIELA FERNANDA 

VELASTEGUI SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, previo 

juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, manifiestan que es 

verdad todas las aseveraciones de los titulares de dominio cónyuges señores 

FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, por lo 

tanto están en condiciones de donar las acciones de su propiedad, ya que tiene 

otros bienes para su cómoda sustentación.- Los comparecientes se ratifican en 

lo expuesto, por ser la verdad, y solicitan al señor Notario se les concedan la 

respectiva Insinuación para donar, petición que lo hacemos fundamentados 

en lo dispuesto en los Arts. 1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Código 

2  



  

     
Civil; así como en el Numeral once, del Artículo 18 de la Loy RA AO? E 

Ley Notarial Vigente.- La cuantía se la fija en TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS UN DOLARES ($.355.501).- Usted señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo.- f Dra. Victoria Montero de Callejas.- 

ABOGADA.- MAT-N*.308-C-A-T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, 

cumplí previamente con los deberes legales del caso. Están exonerados de 

toda clase de impuestos de conformidad con la Ley._ Y leída que les fue, por mí 

el Notario, íntegramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en los 

protocolos de ésta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

    7 mo A A 

FERNANDO VELA COBO 
Ced: Ced: 

EL NOTARIO 

7% Pd 

Dr. RAMIRO MAYORGA AAA 
NOTARIO PRIMERO DEL CÁANTON AMBATO
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BACHILLERATO 
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TUNGURAFUA AMBATO 

HUACHI LORETO y 
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a. 
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011 

011 - 0146 1600563686 
NUMERO DE CERTIFICADO 

MOPOSITA NUELA CARLOS RAFAEL 
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TUNGURAHUA 4 Á 
PROVINCIA Í CIRCUNSCRIPCION 9 

AMBATO /, ATOCHA FICOA , 

CANTÓN TA ? y ZONA 
, yl 

t) p DELA JUNTA 

SE OTORGÓ ANTE MI LA AUTORIZACIÓN PARA DONAR DADA POR LA NOTARIA PRIMERA DEL 

- CANTON AMBATO A FAVOR DE FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. AMBATO, VEINTE 

Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

DR. WLSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

 



Ambato. 3fe agosto del 2015 
Sonor 
RAUL LARA PAZMIÑO 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DELA COMPAÑÍA 
MOLINOS MIRAFLORES SA. 
Presente 

De micorsideración 
Por medio: de lo presente pongo: sn su conosmienta que nosohos: FERNANDO VELA 
CORO. con cédula de identidad número 1800163972 y MERCEDES. INES. MOLGUIN 
VASCONEZ can sédule de identidad nero. 1800143980, cado uno por nuestros propias 
y personales derachos y por los que representamos en la sociedad conyugal por nosotras 
lormadosl da de hoy hemos procedido a DONAR del total.de nuestras 55.41 Acciones 
rainatas que tenemos en el capital suscito en la compañía MOLINOS MIRAFLORES Sa, 
sen favor de nuestros hilos GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN, FERNANDO CRSTOBAL VELA. 
HOLGUÍN Y MARÍA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN 
Las octiones hon sio distibuidas entre nuestros hos de lasiguente manera" 

  

  

  

  

No DE TACCIONES VALOR 
comana | mar [ados Domaoas nonmat, POMANO/A | 

[ 
MOUNOS._.. | mercedesinés Hoigun á 
MIRARLORES | Vósconez ss | asis | ss 

SA E No, 1800143980 z 150 [veatagin | 
veoréresiz | 

TOTAL 18.513 |           
  

Esta nasterencio la rsclzo con lodos lor derechos y obigaciones, incluidas todas los 
cuentas patímonioles y derechos en los aumentas de copial, dy reserva de ninguna 
clase, Donantes y donotariosson de estado clvi casados y de nacionalidad ecuatoriana, 

Dignese asentar esta transferencia en el oro de acciones y accionstas de ta compañía y 
únoiicarde ela a la Intendencia de Compañias y Valores de la ciudad de Ambato. 

Adjunto el acta notarial de Insmvación para donar y los tios para sv anulación yla 
emisión de unos nuevos.



  

Agroceaco mis padres su generasidad, y acepto expresamente esto donación de. 
acciones, 

tudo 
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PRIMERA 
CANTÓN AMB AT O 
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Factura: 001-002-0000068397 20151801001P02342 

  

PROTOCCLIZACIÓN 20151801001P02342 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

A DE: 

TIPO 

VELA COBO FERNANDO SUS PROPIO; 

HOLGUIN V) 
aa 

MERCEDES INES POR SUS PROPIOS DE,      
1800163972 

1800163980 

  

NOTARIC(A, WILSON AM RP MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO



2015-18-01-061 P 

  

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DOMAR. _ 

SOLICITADO POR: FERNANDO VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

CUANTÍA:$.355,501.USD 

COPIAS: UNA. —| y 

ACTA DE AUTORIZAC:ÓN PARA DONAR QUE SONCEDE LA HOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato noy día veinte y uno de Julio del año dos mil 

quince; Yo, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO 

DE ÉSTE CANTÓN, digo: se me ha presentado la minuta suscrita por la Dra. Victoria 

Montero de Callejas.- ABCSADA.- MAT-N*.308-S-A-T, en la que me solicita se les 

recepte la declaración Jurada de los titulares de dominio cónyuges señores FERNANDO 

VELA COBO y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, y de los testigos señores 

DANIELA FERNANDA VELASTEGU! SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA 

NUELA, quienes han acreditado que los peticionarios tienen bienes suficientes para su 

cómoda sustentación: por lo tante los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO y 

MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, están en condiciones de donar las 

DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) acciones 

que poseemos en la emoresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) acciones que 

poseemos en la emoresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A., cuyas 

especificaciones constan en a declaración jurada.- Fundamentados en lo que disponen los 

Arts.1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Códico Civil y el Numeral Once del Art.18 

de la Ley Reformatoria a la Lay Notarial Vigente. publicado en el Registro Oficial No.64, de 

fecha 8 de Noviembre cs: 1996, mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 

Peticionarios la AUTORIiZACIÓN PARA DONAR a favor exclusivo de sus hijos 

FERNANDO CRISTOBAL YELA HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y



ALEXANDRA VELA HOLGUÍN, las acciones detalladas en la Declaración Jurada, cuya 

copia certificada se conferirá ¡unto con esta Acta, para los fines legales.- Agréguese como 

habilitantes las Partidas de Nacimientos de los Donatarios y foto-copias de las cédulas de 

ciudadanía de los donantes y testigos respectivamente.- La cuantía se la fija en: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL «YJINIENTOS UN DOLARES 

($.355.501).- De todo lo que doy fe.- 

TER gi * 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
a 5 á NOTA 2015-18-0101 P. | eanucrS 

   

     

DE: DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADO POR: FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ. 

  

FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA VELA HOLGUÍN. 

CUANTÍA:$.355.501.USD. 

COPIAS: UNA. 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día veinte y uno de Julio del año dos mil quince. Ante mí, 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE 

ÉSTE CANTÓN, comparecen: los cónyuges señores FERNANDO VELA COBO 

Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ; los comparecientes mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces,



  

conocidos e identificados por mí con los documentos que me presentan de lo 

que doy fe, y, encontrándose presentes, en forma libre y voluntaria, previo el 

Juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, dicen: SEÑOR 

NOTARIO: Nosotros, FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES 

HOLGUIN VASCONEZ, cónyuges entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato, ante usted respetuosamente 

comparecemos y solicitamos: Que, somos dueños y propietarios absolutos de: 

las DOSCIENTAS QUINCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN (215.551) 

acciones que poseemos en la empresa MOLINOS MIRAFLORES S.A., y las 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (139.950) 

acciones que poseemos en la empresa TEXTILES AMBATEÑOS TEIMSA S.A.- 

Por lo expuesto los comparecientes manifiestan que es su deseo libre y 

voluntario de donar a título gratuito, la totalidad de las acciones detalladas 

anteriormente, en favor exclusivo de sus hijos FERNANDO CRISTOBAL VELA 

HOLGUÍN, GONZALO FABIAN VELA HOLGUÍN Y MARIA ALEXANDRA 

VELA HOLGUÍN, toda vez que a los donantes aún les queda otros bienes para 

su decoroso sustento; por lo expuesto están en condiciones de donar las 

acciones en referencia. Presentes los testigos DANIELA FERNANDA 

VELASTEGUI SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, previo 

juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, manifiestan que es 

verdad todas las aseveraciones de los titulares de dominio cónyuges señores 

FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN VASCONEZ, por lo 

tanto están en condiciones de donar las acciones de su propiedad, ya que tiene 

otros bienes para su cómoda sustentación.- Los comparecientes se ratifican en 

lo expuesto, por ser la verdad, y solicitan al señor Notario se les concedan la 

respectiva Insinuación para donar, petición que lo hacemos fundamentados 

en lo dispuesto en los Arts. 1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Código 

2  



  

     
Civil; así como en el Numeral once, del Artículo 18 de la Loy RA AO? E 

Ley Notarial Vigente.- La cuantía se la fija en TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS UN DOLARES ($.355.501).- Usted señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo.- f Dra. Victoria Montero de Callejas.- 

ABOGADA.- MAT-N*.308-C-A-T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, 

cumplí previamente con los deberes legales del caso. Están exonerados de 

toda clase de impuestos de conformidad con la Ley._ Y leída que les fue, por mí 

el Notario, íntegramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en los 

protocolos de ésta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

    7 mo A A 

FERNANDO VELA COBO 
Ced: Ced: 

EL NOTARIO 

7% Pd 

Dr. RAMIRO MAYORGA AAA 
NOTARIO PRIMERO DEL CÁANTON AMBATO
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011 - 0146 1600563686 
NUMERO DE CERTIFICADO 

MOPOSITA NUELA CARLOS RAFAEL 
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TUNGURAHUA 4 Á 
PROVINCIA Í CIRCUNSCRIPCION 9 

AMBATO /, ATOCHA FICOA , 

CANTÓN TA ? y ZONA 
, yl 

t) p DELA JUNTA 

SE OTORGÓ ANTE MI LA AUTORIZACIÓN PARA DONAR DADA POR LA NOTARIA PRIMERA DEL 

- CANTON AMBATO A FAVOR DE FERNANDO VELA COBO Y MERCEDES INES HOLGUIN 

VASCONEZ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. AMBATO, VEINTE 

Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

DR. WLSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

 


